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Sección ADMINISTRATIVA

DECRETOS

Salta, 18 de Julio de 2012

DECRETO N° 2323 

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología

Expediente N° 42-15.520-11

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se tramita la creación de cursos, en unidades educa
tivas, dependientes de la Dirección General de Educa
ción Secundaria; y

CONSIDERANDO:

Que el aumento de la población estudiantil y la 
promoción automática de alumnos hace necesario pro
ceder con la creación de diversos cursos y divisiones, a 
los efectos de atender la demanda educativa y satisfacer 
sus necesidades, conforme a los lincamientos de la po
lítica educativa encarados por la actual gestión, susten
tados sobre la base de principios y objetivos estableci
dos en la Ley de Educación de la Provincia N° 7.546, 
atento a que el beneficio de recibir educación es un dere
cho constitucional;

Que el artículo 15 de la Ley N ° 26.061 establece en 
su primer párrafo: "Las niñas, niños y adolescentes 
tienen derecho a la educación pública y gratuita, aten
diendo a su desarrollo integral, su preparación para el 
ejercicio de la ciudadanía, su formación para la convi
vencia democrática y el trabajo, respetando su identi
dad cultural y lengua de origen, su libertad de creación y 
el desarrollo máximo de sus competencias individuales; 
fortaleciendo los valores de solidaridad, respeto por los 
derechos humanos, tolerancia, identidad cultural y con
servación del ambiente";

Que los servicios técnicos de la mencionada Dirección 
General y la Secretaría de Gestión Educativa avalan lo 
gestionado, en el marco de lo reglamentado por la Resolu
ción N° 103/99 del entonces Ministerio de Educación;

Que la Secretaria de Gestión Administrativa y Re
cursos Humanos autoriza la prosecución del trámite;

Que el Departamento Procesos Administrativos 
de la Dirección General de Personal del Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología, ha tomado la debida 
intervención;

Que el Departamento Contabilidad de ese Ministe
rio informa que existe disponibilidad presupuestaria para 
atender los gastos que al respecto se deriven y a tal 
efecto se adjuntan las imputaciones preventivas perti
nentes;

Que el presente trámite no transgrede lo dispuesto 
por los Decretos N°s. 873/98 y 515/00, por cuanto no 
excede el límite del presupuesto aprobado para el ejer
cicio vigente; ’

Que se ha dado cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en los Decretos N ° 1.160/98 y N° 296/02;

Porello,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Articulo P  - Autorízase, la creación de cursos en 
unidades educativas dependientes de la Dirección Ge
neral de Educación Secundaria, según detalle que se efec
túa en el Anexo I que se adjunta, en mérito a lo expuesto 
en los considerandos del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Juris
dicción y CA correspondiente al Ministerio de Educa
ción, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación, Ciencia y Tecnología y el| 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson 

V ER A N EX O

Salta, 18 de Julio de 2012

DECRETO N° 2324

Ministerio de Ambiente y Producción Sustcntable

Expediente N° 34-13.299/10-2

VISTO la necesidad de actualizare! valor del canon 
por uso de agua pública subterránea como materia pri
ma en establecimientos industriales, y;

CONSIDERANDO:
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Que la Secretaría de Recursos Hídricos señaló en 
autos que si bien mediante el Decreto X o 3.522/11 se 
determinó el canon por uso de agua pública subterránea 
como materia prima en establecimientos industriales 
para el año 2.011, se encuentra pendiente la determina
ción de dicho canon para el presente año;

Que en consecuencia, dicho órgano, en su calidad de 
Autoridad de Aplicación del Código de Aguas de la Pro
vincia de Salta. Ley N° 7.017, efectuó el análisis de la 
situación y teniendo presente las previsiones estableci
das en el artículo 56 del Código de Aguas y su Decreto 
Reglamentario N° 2.299/03, elaboró un cuadro tarifario 
para el canon de agua pública subterránea usada como 
materia prima en establecimientos industriales, cuya 
actividad sea la elaboración de agua envasada para con
sumo humano, excluyendo el agua mineral termal, fijan
do las fechas de vencimiento de las cuotas correspon
dientes al año en curso y la aplicación, en caso de mora, 
del interés dispuesto por la Dirección General de Ren
tas en la Resolución General N °01/2.007 o laque en el 
futuro la reemplace;

Que el Programa Control de Fondos e Ingresos 
Hídricos y el Programa Legal, ambos de la Secretaría de 
Recursos Hídricos, y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Ambiente y Producción 
Sustentable, tomaron la intervención que les compete, 
aconsejando la aprobación de las medidas propuestas;

Por ello, y con encuadre en los artículos 56 de la 
Ley N° 7.017;

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo 1° - Apruébase el Cuadro Tarifario para el 
año 2.012, que como Anexo I forma parte del presente, 
aplicable al canon de agua pública subterránea usada 
como materia prima en establecimientos industriales, 
cuya actividad sea la elaboración de agua envasada para 
consumo humano, excluyéndose el agua mineral termal.

Art. 2o - Déjase establecido que para los pagos fuera 
de término se aplicará el interés fijado por la Dirección 
General de Rentasen la Resolución General 'N0 01/2.007
o la que en futuro la reemplace.

Art. 3o - Fíjanse como fecha de vencimiento de las 
cuotas del canon establecido en el artículo primero, las 
siguientes:

Iocuota: 9 de abril de 2.012
2o cuota: 19 de junio de 2.012

3o cuota: 20 de septiembre de 2.C 12 
4o cuota: 20 de noviembre de 2.012

Art. 4° - El presente Decreto se;á refrendado par 
los señores Ministro Ambiente y Producciór Sustenta- 
ble y Secretario General de la Goberración.

Art. 5o - Comuniqúese, publíqusse en si Boletín 
Oficial y archívese.

U RT liBEY  - De Angelis - Samso* 

V ER A N EX O

Salta, 18 deJul:ode2012

DECRETO N° 2326

Ministerio de Ambiente y Productión Sictentabfc

Expediente N° 136-104.617/12

VISTO las presentes actuaciones medianie las cua
les el Secretario de Asuntos Agrarios solicita a aproba
ción de las prórrogas de las designac:ones de personal 
de planta temporaria; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N° 3.43\r  10 se sprobó Ie s  

designaciones como personal de planta temporaria en ia 
Secretaría de Asuntos Agrarios, de peisonal cfie se des
empeñan en los puestos de control zoofitosar itarios de 
la Provincia, cuya prórroga se aprobó por su similar N° 
1487;

Que por razones de servicios en d citado Organis
mo, resulta conveniente prorrogar dicüa designación:

Que los agentes cumplen funcionas en los Puestos 
de Control Zoofitosanitarios El Naranjo (Df3o. Rosa
rio de la Frontera). El Quebrachal (Dpto. Anta) y For
tín Dragones (Dpto. San Martín) realizando el contra! 
y fiscalización del tránsito de los vehículos que trans
portan agroproductos, subproductos y/o derivados y/o 
toda otra labor conforme Convenio celebrado entre el 
Gobierno de la Provincia de Salta y la Asociación 
Fitosanitaria del Noroeste Argentino t AFINQA):

Que el Servicio Administrativo Fhancieny la Di
rección General de Asuntos Jurídicos del Min .steriodc 
Ambiente y Producción Sustentable, han tomado la in
tervención que les compete;

Que la presente medida se dicta ce ccnformiCad con lc- 
dispuesto por los Decretos Xo 4.062/74y N° 4.Í55/08:
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Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo 1° - Prorróganse las designaciones como 
Personal de Planta Temporaria en la Secretaría de Asun
tos Agrarios dependiente del Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable de los agentes que se detallan 
en el Anexo I que forma parte integrante del presente, a 
partir del 01 de agosto de 2012 y por el término de 5 
(cinco) meses, en iguales términos que la designación 
anterior, por los motivos expresados en los 
considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente, se imputará a la Partida de Gastos de Perso
nal de la Actividad 061450010200 "Convenio 
AFINOA".

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Ambiente y Producción Sustentable 
y el señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - De Angelis - Samson 

VERANEXO

' Salta, 18 de Julio de 2012

DECRETO N ° 2328
Ministerio de Salud Pública

Exptes. n°s. 13.966/11 - cód. 170, 1.536/11 - cód. 97, 
999/11 - cód. 167, 5.046/12 - cód. 321, 997/11 - cód. 
174,209.968/11 -cód. 321, 1.528/11 -cód. 123,5.049/
12 - cód. 321, 1.146/11 - cód. 173, 10.343/11 - cód. 
168,570/11 - cód. 175 y 422/11 - cód. 321.

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales el 
Ministerio de Salud Pública, solicita la incorporación a 
planta permanente de diverso personal que viene des
empeñándose en carácter temporario y/o transitorio en 
organismos de su dependencia, como resultado del lla
mado a Concurso autorizado por Decreto n° 3501/11, y

CONSIDERANDO:

Que entre las obligaciones esenciales del estado se 
encuentra la de garantizar la prestación de los servicios 
de salud a la población, para lo cual debe dotarse a las 

» Areas Operativas que lo integran de personal capacita- - ,

do para el cumplimiento de cada una de las funciones 
previstas;

Que el Ministerio de Salud Públicacomo órgano de 
aplicación por Resolución Ministerial n° 1789/11 apro
bó el Reglamento del Concurso;

Que la Dirección de Recursos Humanos del citado 
Ministerio ha efectuado la evaluación e informe perti
nente para posibilitar la incorporación de aquellos agen
tes cuya situación resulta indispensable regularizar para 
permitir el acceso a la carrera administrativa y a la esta
bilidad en el empleo público; |

Que las nuevas designaciones no se encuentran com
prendidas en las disposiciones del Decreto n° 4955/08, 
en virtud que se trata de personal que viene percibiendo 
sus haberes en forma normal y habitual, en su carácter 
temporario y/o transitorio;

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete;

Por ello.

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Artículo Io- Dispónese con vigencia al 01 /01 /12, el 
ingreso a la planta permanente del Ministerio de Salud 
Pública en la dependencia cargo y condición de revista 
al personal nominado en el Anexo I, de conformidad a lo 
previsto en el Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública, aprobado por Ley n° 7678, 
artículo 4o y como resultado del Concurso autorizado1 
por Decreto n° 3501/11 y reglamentado por Resolución 
Ministerial n° 1789/11.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Ministro de Salud Pública y por el señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTU BEY  - Heredia - Samson 

VERANEXO

Salta, 18 de Julio de 2012

DECRETO N° 2329

Secretaría General de la Gobernación

i Expediente N°s. 58-224.486/2011-7. ■ .. .
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VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la contratación del C.U. Santiago Russo; y

CONSIDERANDO:

Que a fs. I el Director General del Boletín Oficial de 
la Provincia solicita la contratación del C.U. Santiago 
Russo, señalando la existencia presupuestaria en virtud 
que no ha sido renovado el contrato a la Dra. Jerez Allué;

Que resulta necesaria la contratación del Sr. Russo a 
los fines de la implcmentación y puesta en funciona
miento de un Sistema Informático Integrado de Gestión 
Administrativa y Contable en el citado organismo;

Que ha tomado intervención el SAF de la Goberna
ción acompañando la correspondiente imputación pre
supuestaria. encontrándose acreditado en autos que la 
no renovación de! contrato de la Dra. Jerez Allué permi
te la contratación del C.U. Santiago Russo:

Que en virtud de ello corresponde emitir el instru
mento legal que apruebe el mencionado contrato de lo
cación, en el marco de lo establecido por el artículo 70 y 
concordantes de la Ley N ° 6.838;

Por ello.
El Gobernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Apruébase el Contrato de Locación de 
Obra suscripto entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta y el C.U. Santiago Russo, D.N.I. N° 25.375.897 el 
que como Anexo forma parte del presente.

Art. 2° - Déjase establecido que el gasto que deman
de el cumplimiento de lo dispuesto precedentemente se 
imputará a la Jurisdicción I - Curso de Acción 
011013000300- Partida 413400 - Servicios Técnicos y 
Profesionales - Ejercicio 2012.

Art. 3° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URT IIBEY  - Samson

Salta. 18 de Julio de 2012
DECRETO N° 2330

.Vlínisterio de Salud Pública

Exptes. n°s. 1.308/11 - cód. 190. 1.378/11 - cód. 191, 
582/11 -cód. 193.221.102/11 - cód. 321.669/11 - cód.

192. 1.111/11 - cód. 186,221.786/11 - cód. 321. -42/11
- cód. 250, 223.978/11 - cód. 321. 480/11 - oóc. 198, 
368/11 - cód. 248, 948/11 - cód. 249 y 213.659/11 - 
cód. 321

VISTO las presentes actuaciones, poi las cuales el 
Ministerio de Salud Pública, solicita la incorporación a 
planta permanente de diverso personal que vierse des
empeñándose en carácter temporario y/o ;ransi:orio en 
organismos de su dependencia, como resultado cel lla
mado a Concurso autorizado por Decreto ~i° 350' /11. y

CONSIDERANDO:

Que entre otras obligaciones esenciales del estado 
se encuentra la de garantizar la prestación de los servi
cios de salud a la población, para lo cual d¿be do .arse a 
las Areas Operativas que lo integran de personal: capa
citado para el cumplimiento de cada una ce las funcio
nes previstas.

Que el Ministerio de Salud Pública como órgano de 
aplicación por Resolución Ministerial n° 1789/11 apro
bó el Reglamento del Concurso.

Que la Dirección de Recursos Humanos del citado 
Ministerio ha efectuado la evaluación e informe perti
nente para posibilitar la incorporación de aquellcsagen- 
tes cuya situación resulta indispensable regularizar para 
permitir el acceso a la carrera administrativa y a la esta
bilidad en el empleo público.

Que las nuevas designaciones no se ene jentrar com
prendidas en las disposiciones del Decrete n°49í5/08, 
en virtud que se trata de personal que viene percibiendo 
sus haberes en forma normal y habitual, en su carácter 
temporario y/o transitorio.

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete.

Por ello.

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :

Articulo Io- Dispónesecon vigencia al 01/01/12. el 
ingreso a la planta permanente del Ministerio de Salud 
Pública en la dependencia cargo y condición de revista 
al personal nominado en Anexo I, de conformóla j a lo 
previsto en el Estatuto de la Carrera Sani:aria para el 
Personal de la Salud Pública, aprobado por ¿ey n° 7678. 
artículo 4o y como resultado del Concurso autor zado 
por Decreto n°.3501/l 1 y reglamentado por Resolución 
Ministerial n° 1789/11.
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Art. 2o - El presente decreto será refrendado por ei 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

i;RTl!BEY - Heredia - Samson 

VERANEXO

Salta, 18deJuliode2012

DECRETO N° 2331

Secretaría General de la Gobernación

Expediente 7S° 01 -130.217/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Senadores, solicita se declare de Interés 
Provincial la 10“ Edición del Festival Folclórico y Soli
dario. denominado "Trichaco", llevado acabo entre los 
días 13 y 15 dejulio de 2012. en la localidad de Victoria, 
Municipio de Santa Victoria Este, Departamento de 
Rivadavia; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
Declaración N ° 161/12, aprobada en la sesión del día 5 
de julio de 2012, en Expte. N° 90-20.767/12;

Que dicho Festival está organizado por el cantante 
Oscar "El Chaqueño" Palavecino y la Fundación Ran
cho El Ñato;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo Io- Declárase de Interés Provincial la 10" 
Edición del Festival Folclórico y Solidario, denominado 
"Trichaco", que se llevó a cabo entre los días 13 y 15 de 
julio de 2012. en la localidad de Victoria, Municipio de 
Santa Victoria Este. Departamento de Rivadavia.

Art, 2° - Déjase establecido;.que la presente 
declaración no devengó erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor secretario General de- la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

I'RTIIBEY - Samson

Salta. 18 de Julio de 2012

DECRETO N° 2332

¡Ministerio de Salud Pública

Exptes. n°s. 207.740/11 - código 220.210.186/11 - có
digo 134.210.825/11 -código75,215.799/11 -código 
89,21.512/11 -código 76y 1.418/11 -código244

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales el 
Ministerio de Salud Pública, solicita la incorporación a 
planta permanente de diverso personal que viene des
empeñándose en carácter temporario y/o transitorio en 
organismos de su dependencia, como resultado del lla
mado a Concurso autorizado por Decreto n° 3501/11, y

CONSIDERANDO:

Que entre las obligaciones esenciales del estado se 
encuentra la de garantizar la prestación de los servicios 
de salud a la población, para lo cual debe dotarse a las 
Areas Operativas que lo integran de personal capacita
do para el cumplimiento de cada una de las funciones 
previstas.

Que el Ministerio de Salud Pública como órgano de 
aplicación por Resolución Ministerial n° 1789/11 apro
bó el Reglamento del Concurso.

Que la Dirección de Recursos Humanos del citado 
Ministerio ha efectuado la evaluación e informe perti
nente para posibilitar la incorporación de aquellos agen
tes cuya situación resulta indispensable regularizar para 
permitir el acceso a la carrera administrativay a la esta
bilidad en el empleo público.

Que las nuevas designaciones no se encuentran com- 
prendidasen las disposiciones del Decreto n° 4955/08, 
en virtud que se trata de personal que viene percibiendo 
sus haberes en forma normal y habitual, en su carácter 
temporario y/o transitorio.

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro 
tomó la intervención previa que le compete.

Por ello.

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :
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Artículo Io - Dispónese con vigencia al 01/01/12, el 
ingreso a la planta permanente del Ministerio de Salud 
Pública en la dependencia cargo y condición de revista 
al personal nominado en Anexo I. de conformidad a lo 
previsto en el Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública, aprobado por Ley n°7678, 
artículo 4o y como resultado del Concurso autorizado 
por Decreto n° 3501/11 y reglamentado por Resolución 
Ministerial n° 1789/11.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de. la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en él Boletín 
Oficial y archívese.

URTl.BEY - Heredia - Samson 

VERANEXO

Salta, 18 de Julio de 2012
DECRETO N° 2333

Secretaria General de la Gobernación

Expediente N° 226-108.756/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Federación de Archiveros de la República Argen
tina (F.A.R.A.), solicita se declare de Interés Provincial 
el "II Congreso Archivístico de las Américas". que se 
llevóacabo entre losdías 12 y 14 dejulio de 2012, en la 
ciudad de Lima, Perú; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho evento fue organizado por la citada Fe
deración juntamente con el Centro de Investigación para 
el Desarrollo Archivístico y Gestión de la Información 
(C1DAGI);

Que en dicho Congreso se abordó la temática relativa 
a "Los Archivos coloniales frente a las Independencias";

Que en virtud de la magnitud del mismo y en la 
forma en que ha sido proyectado, se convocó a 
archiveros y profesionales vinculados con el quehacer 
archivístico de todo los países de América;

Que es decisión del Poder Ejecutivo Provincial alen
tar esta clase de eventos;

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Artículo lu- Declárase de Interés Provincial el "II 
Congreso Archivístico de las Américas". que se llevó a 
cabo entre los días 12 y 14 de julio de 2012. en la ciudad 
de Lima, República de Perú.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengó erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTVBEY - Samson

Salta. 1 3 de Julio de 2012

DECRETO V  2335

Secretaria General de la Gobernación

Expediente N° 01-115.214/12

VISTO las presentes actuaciones medianle las cua
les la Presidente del Instituto de San Felipe y Santiago 
de Estudios Históricos de Salta, pone de manifiesto las 
actividades que desarrollará el Instituto en aras de con
memorar el bicentenario de la Gesta Belgraniana en el 
norte de nuestra Patria; y,

CONSIDERANDO:

Que el Instituto de San Felipe y Santiago fue funda
do en 1937. por el primer Arzobispo de Salta, Monse
ñor Roberto J. Tavella, para estudiar y divulgar los acon
tecimientos históricos de lo que fuera la antigua Gober
nación de Salta del Tucumán y que comprendía no solo 
las provincias del actual noroeste argentino, sino tam
bién las del sur del actual territorio de la vecina Repúbli
ca de Bolivia;

Que a fin de dar el merecido realce a la conmemora
ción de los doscientos años de la Gesta Belgraniana en 
el norte de nuestra Patria, que se inició con el Exodo 
Jujeño. en agosto de 1812 y culminó con la Batalla de 
Salta, el 20 de Febrero de 1813. dicha Institución invitó 
a la Academia Nacional de la Historia a participar de las 
Actividades conmemorativas, las que concfuirán con la 
realización, por parte de la citada Academia, de una 
Sesión Extraordinaria, en nuestra Ciudad;

Que participarán de dichas actividades quince aca
démicos y personalidades vinculadas con la historia de 
las provincias del noroeste argentino y de la vecina Re
pública de Bolivia:
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Que es decisión del Poder Ejecutivo Provincial alen
tar esta clase de eventos;

Por ello.

El Gobernador de la provincia de Salta
D E C R E T A :

Articulo Io - Declárase de Interés Provincial las ac
tividades organizadas por el Instituto de San Felipe y 
Santiago de Estudios Históricos de Salta, en la Ciudad 
de Salta, los días 25 y 26 de Octubre de 2012, en con
memoración del bicentenario de la Gesta Belgraniana.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por ei 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

liRTUBEY - Samson

Saita, 18deJuliode2012

DECRETO N ° 2337

Secretaría General de la Gobernación 

Expediente N°01-125.860/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declaren de Inte
rés Provincial las "Fiestas Patronales en la localidad de 
General Ballivián, en honor a la Virgen del Carmen", 
realizadas el día 16 de julio de! corriente año; y,

CONSIDERANDO:

Que e! citado Cuerpo realizó dicho pedido median
te la Declaración N° 126, aprobada en sesión del día 03 
de julio de 2012, en expediente N ° 91-29.584/12;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimiento.

Por ello;

El Gobernador de la provincia de Salta
. D E C R E T A :  •,

Artículo Io’- Deciáranse de Iriierés Provincial las 
"Fiestas Patronales en la localidad de General Ballivián, 
en honor a la Virgen del Carmen", realizadas el día 16 de 
julio del corriente año.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengó erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTliBEY - Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos tos decretos y resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Economía, Infraestructura y Servi
cios Públicos - Decreto N° 2311 - 18/07/2012 - Expte. 
V  11-123.111/12

Artículo i° - Desígnase a la Srta. Patricia Soledad 
Fernández, D.N.I. N° 29.570.737. en Cargo Político 
Nivel 3. en el Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos, con vigencia a partir del 3 de julio 
de 2012, con retención del cargo en planta permanente 
del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.

Art. 2° - En virtud de lo dispuesto precedentemen
te, déjase sin efecto el Decreto N ° 1814 de fecha 30 de 
abril de 2010.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida personal y CA corres
pondiente del Ministerio de Economía, Infraestructuras 
y Servicios Públicos.

liRTUBEY - Parodi - Samson

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Decreto ÍN° 2313 - 18/07/2012 - Expediente N° 140- 
5252/09 - Cpde. 1,2 y 3.

Artículo Io- Prorrógase la designación en la Subse
cretaría de Planeamiento Educativo, a la Prof. Analia 
Guardo - DNI N° 20.399.089, con 20 (veinte) horas 
cátedras de Nivej Superior No Universitario, a partir 
del 02 de Enero de 2012 hasta el 31 de Diciembre de
2012.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de
lo dispuesto en ei artículo precedente se imputará a la 
partida presupuestaria: Jurisdicción 07 Ministerio de 
Educación, Ciencia y Tecnología-SAF 1: Ministerio de
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Educación - Curso de Acción 003 - Actividad 0001 - 
Gasto en Personal - Código 071003000100 - Dirección: 
Secretaría de Gestión Administrativa.

URTl.'BEY - Dib Ashur - Samson

.Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N°2314 - 18/07/2012 - Expediente N° 119- 
18.628/10

Artículo i°- Prorrógase la designación como Perso
nal de Planta Temporaria del Sr. Pablo Federico Chuchuy 
Yesner, D.N.I. X o 32.162.182, en la Secretaría de Am
biente del Ministerio de Ambiente y Producción Sus
tentable. en ¡guales términos que la designación ante
rior, con vigencia a partir del 01 de julio de 2012 y por 
el término de cinco (5) meses, por los motivos expues
tos en los considerandos del presente Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Partida Presupuesta
ria de Gastos en Personal de la Secretaría de Ambiente 
del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 2316 - 18/07/2012 - Expediente N° 34- 
117.014/11 original y agregados.

Artículo Io-Otorgúese a favor del Inmueble Matrí
cula N ° 6.623, ubicado en el Departamento de Metán, 
de propiedad de los Sres. Ignacio Klix Sierra, D.N.I. N° 
28.260.745: Gustavo Klix Sierra, D.N.I. N° 25.801.888; 
y Francisco Klix Sierra. D.N.I. N ° 26.897.592. conce
sión de uso de caudales públicos para irrigar, con ejerci
cio de carácter eventual, una superficie de 90.0000 has., 
con una dotación de 47.250 Its./seg. aguas a derivar del 
Río Conchas, margen izquierda, mediante toma y canal 
comunero. Los caudales de esta concesión se entregarán 
sujetos a las disposiciones del art. 47 y concordantes 
del Código de Aguas, Ley N° 7017, Decretos y Resolu
ciones Reglamentarios.

IIR T IIB EY  - De Angelis - Samson

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 2318- 18/07/2012 - Expediente N° 136- 
104.585/12

Articulo Io - Prorrógase la designación del señor 
Roberto Franco Castillo. D.N'.I. 28.648.383. como 
Personal de Planta Temporaria en la Secretaría de 
Asuntos Agrarios dependiente del Ministerio de 
Ambiente y Producción Sustentable. a partir del 25 
de julio de 2012 y por el término de 5 [cinco) meses, 
en iguales términos que la designación anterior, por 
los motivos expuestos en los considerandos del pre
sente Decreto.

Art. 2° - El gasto que demande lo d:spuesto prece
dentemente se imputará a la Partida de Gastos en Per
sonal del Curso de la Acción 061450010200 "Convenio 
AFINOA".

l rR T l'B EY  - De Angelis - Samson

Ministerio de Salud Pública - DecrctG N° 2319 - 18/ 
07/2012 - Expte. n° 109.475/12 - códig? 89

Artículo Io - Otórgase subsidio a la paciente Ruth 
Belén Aramayo. D.N.I. n° 37.961.286, por la suma de 
Pesos Sesenta y Ocho Mil (S 68.000.00l, para la com
pra de material quirúrgico.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a Unidad de Costos: 
081013000300, Gestión de Pacientes, Caenta: 415123, 
Auxiliar: 1004.

URTDBEY - Hercdia - Samsvn

Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N° 2320 - 18/07/2012 - Expediente N° 136- 
104.596/12

Artículo Io - Prorrógase la designación del señor 
Julio Fernando López, D.N.I. 34.103.696. como Per
sonal de Planta Temporaria en la Secretaría de Asun
tos Agrarios dependiente del Ministerio de.Ambien
te y Producción Sustentable, a partir del 25 de julio 
de 2012 y por el término de 5 (cinco) messs, en igua
les términos que la designación anterior, por los mo
tivos expuestos en los considerandos del presente 
Decreto.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida ce Castos en Per
sonal del Curso de Acción 061450010200 "Convenio 
AFINOA".

l 'R T l¡B EY  - De Angelis - San són
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Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable
- Decreto N°2322 - 18/07/2012 - Expediente V  136- 
81.982/12

Artículo Io-Apruébase la Prórroga de la designa
ción dei Sr. Mario Miguel Valdez. D.N.I. N ° 
22.613.958, como Personal de Planta Temporaria en 
la Secretaría de Asuntos Agrarios, con vigencia a par
tir del Io de Junio de 2012 y por el término de cinco 
(5) meses.

Art. 2o - Apruébase la Prórroga de la designa
ción del Sr. Daniel Manuel Salazar. D.N.I. N ° 
25.410.978, como Personal de Planta Temporaria 
en la Secretaria de Asuntos Agrarios, con vigencia 
a partir del 1° de Junio de 2012 y por el término de 
cinco (5) meses.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente deberá imputarse a la Partida Presupuesta
ria de Gastos de Personal de la Secretaría de Asuntos 
Agrarios del Ministerio de Ambiente y Producción Sus
tentable.

URTUBEY - De Angelis - Samson

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología
- Decreto N° 2325 - 18/07/2012 - Expte. N ° 42- 
12.475/03

Artículo Io - Dáse por concluido el sumario admi
nistrativo, ordenado por Resolución del entonces Mi
nisterio de Educación N° 1499/04. en mérito a las razo
nes expresadas en los considerandos del presente ins
trumento.

Art. 2o - Aplicase la sanción de cesantía a la Sra. 
María Luisa Mayo, D.N.I. N° 10.607.017, Ordenanza 
del Colegio Secundario N° 5051. por el incumplimiento 
de la obligación prevista en el artículo 11 inciso k) y el 
quebrantamiento de la prohibición establecida en el ar
tículo 12 inciso f) de la Ley X o 5546 , de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 32 inciso 0 y 36 
incisos f) y h) del citado texto legal: haciendo reserva de 
convertirla en exoneración, a las resultas de la Causa 
Penal N° 61/03.

Art. 3o - Gírese copia de las presentes actuaciones a 
la Dirección General de Personal del Ministerio de Edu
cación. para su registro correspondiente.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - 
Decreto N° 2327 - 18/07/2012 - Expediente N° 102- 
15.656-11

Artículo Io-Autorízase el incremento de once (11) 
horas cátedra, del 3er. Año, 2da. División, turno maña
na. T.T.P. en Electromecánica, a partir del 01/03/10, en 
la Escuela de Educación Técnica X o 3.114 de Joaquín V. 
González, Dpto. Anta, dependiente de la Dirección 
General de Educación Técnico Profesional.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento 
del presente se imputará a la partida pertinente de 
la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministe
rio de Educación, Ciencia y Tecnología - Ejercicio 
vigente.

URTUBEY - Dib Ashur - Samson

RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta. II de Julio de 2012

RESOLUCION N ° 260D

Ministerio de Salud Pública

Expediente N ° 0100321 -110.545/2012-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formu
lado por el Hospital La Unión, dependiente, del Minis
terio de Salud Pública, conforme a las disposiciones del 
Decreto N ° 3062/99; y

CONSIDERANDO:

Que el mismo cumple con las previsiones de los 
artículos 3oy 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y formas de proveer 
las prestaciones y servicios: la determinación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cumplimiento de la carta:

Que se ha seguido el procedimiento establecido en 
los artículos 5o y 6°, habiendo dictaminado favorable
mente la Oficina de Calidad de los Servicios:

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso Io del DecretoN° 3062/99;

El Ministro'de Salud Pública
R E S U E L V E :

Artículo Io - Aprobar el texto de:la Carta de Servi
cios del Hospital La Unión,'dependiente, del Ministe
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rio de Salud Pública, que como Anexo I forma parte de 
la presente.

Art. 2o - Comunicar, remitir copia auténtica a la 
Oficina de Calidad de los Servicios para su registro, 
publicaren el Boletín Oficial, y archivar.

Dr..-Néstor Enrique Heredia
Ministro de Salud Pública

VERANEXO

Salta. 11 de Julio de 2012

RESOLUCION N° 26ID

Ministerio de Salud Pública

Expediente N ° 0100321 -107.855/2012-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formu
lado por el Hospital Dr. Rafael Villagrán. dependiente, 
del Ministerio de Salud Pública, conforme a las disposi
ciones del Decreto N ° 3062/99: y

CONSIDERANDO:

Que el mismo cumple con las previsiones de los 
artículos 3o y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza. contenido, características y formas de proveer 
las prestaciones y servicios; la determinación de los 
niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cumplimiento de la carta;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en 
los artículos 5o y 6°, habiendo dictaminado favorable
mente la Oficina de Calidad de los Servicios:

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6° inciso Io del Decreto N" 3062/99;

El Ministro de Salud Pública
R E S U E L V E :

Artículo Io - Aprobar el texto de la Carta de Servi
cios del Hospital Dr. Rafael Villagrán. dependiente, del 
Ministerio de Salud Pública, que como Anexo I forma 
parte de la presente.

Art. 2o - Comunicar, remitir copia auténtica a la 
Oficina de Calidad de los Servicios para su registro, 
publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Dr. Néstor Enrique Heredia
Ministro de Salud Pública

VERANEXO

Salta. 11 de Julio de 2012
RESOLUCION N° 262D

Ministerio de Salud Pública 

Expediente N ° 0100321 -106.695/20! 2-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formu
lado por el Hospital Santa Teresa, dependiente, del 
Ministerio de Salud Pública, conforme a las disposicio
nes del Decreto N° 3062/99: y

CONSIDERANDO:

Que el mismo cumple con las previsiones ce los 
artículos 3o y 4o del decreto citado, expresando la natu
raleza, contenido, características y formas de proveer 
las prestaciones y servicios; la determinación ex los 
niveles de calidad en dicha provisión: los mecanismos 
de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la 
evaluación del cumplimiento de la cana;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en 
los artículos 5o y 6o, habiendo dictaminado favorable
mente la Oficina de Calidad de los Servicios:

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas 
en el artículo 6o inciso Io del Decreto N° 3062/99;

El Ministro de Salud Pública
R E S U E L V E :

Artículo 1° - Aprobar el texto de la Carta de Servi
cios del Hospital Santa Teresa, dependiente, del Minis
terio de Salud Pública, que como Anexo 1 forma parte de 
la presente.

Art. 2° - Comunicar, remitir copia auténtica, a la 
Oficina de Calidad de los Servicios para su regfetro, 
publicaren el Boletín Oficial, y archivar.

Dr. Néstor Enrique Heredia 
Ministro de Salud Pública

VERANEXO

1 El Anexo que forma pane del Decreto N° 2329, se 
; encuentra para su consulta en oficinas de esta Rt- 
: partición.

LICITACIONES NACIONALES

O.P. N ° 100029052 F. N ° 0001-42355

Presidencia de la Nación

Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios
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Secretaría de Obras Públicas 

Subsecretaría de Obras Públicas

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación 
Pública Nacional la siguiente Obra:

Licitación Pública Nacional N° 56/12.

Obra: Proyecto y Construcción de Puente y Acce
sos en Ruta Nacional N° 34 - Prov. de Salta.

Tramo: Piquerenda - Salvador Mazza

Sección: Puente sobre Río Carapari

Tipo de Obra: Proyecto y Construcción de Puente 
y Accesos.

Presupuesto Oficial: S 14.792.000 al mes de Di
ciembre de 201 1.

Apertura de Ofertas: Se realizará el día 17 de Octu
bre de 2012 a las 11:00 hs.

Fecha de Venta del Pliego: A partir del 17 de Sep
tiembre de 2012.

Plazo de Obra: Doce (12) meses.

Valor del Pliego: S 3.000,00.

Lugar de Apertura: Avenida Julio A. RocaN" 734/8 
(1067) Capital Federa!, Planta Baja (Salón de Actos) - 
D.N.V.

Lugar de Venta y Consulta del Pliego: Subgerencia 
de Servicios de Apoyo - Avenida Julio A. Roca N° 734/ 
8 (1067) Capital Federal - 3o Piso - D.N.V.

I mp. S 900.00 e) 24/07 al 13/08/2012

O.P.N° 100028983 F. N ° 0001-42259

Ministerio de Educación

Presidencia de la Nación

Gobierno de la Provincia de Salta

¡Ministerio de Economía, Infraestructura 
y Servicios Públicos

Llamado a Licitación Pública Nacional N° 13/12

Programa de Apoyo a la Política de .Mejoramiento 
de la Equidad Educativa II

I . Este llamado a licitación se emite como resul
tado del Avisó General de Adquisiciones que para

este Proyecto fuese publicado en el Development 
Business.

2. La República Argentina "ha recibido" un présta
mo del Banco Intermericano de Desarrollo.

3. La L'EJ - PROMEDlj II, de Salta, invita a los 
Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la 
Refacción y Ampliación de la Escuela N ° 5163, Luis 
Burela, Dpto. Anta, Provincia de Salta. Plazo de Obra: 
300 días corridos.

4. La licitación se efectuará conforme a los proce
dimientos de Licitación Pública establecidos en la 
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo 
titulada Políticas para la Adquisición de Obras y Bie
nes financiados por el Banco Intermericano de Desa
rrollo (B1D), y está abierta a todos los Oferentes de 
países elegibles, según se definen en los Documentos 
de Licitación.

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados 
podrán obtener información adicional de: PROMEDU
II - UEJ - Salta, y revisar los documentos de licitación 
en la dirección indicada al final de este Llamado de Lu
nes a Viernes de 9.00 a 13.30 hs.

6. Los requisitos de calificación incluyen constitu
ción de garantía mantenimiento de oferta; certificado de 
capacidad de contratación anual para licitar; comproban
te de depósito; comprobante de inscripción del Repre
sentante Técnico en el Consejo Profesional correspon
diente; constancias de cumplimiento de normas 
impositivas provinciales; aceptación de la justicia local; 
constitución de domicilio legal en Salta Capital: Declara
ción Jurada de nómina de obras ejecutadas en los últimos 
5 años; nómina del personal permanente, subcontratistas, 
proveedores, maquinaria y equipo; Balance certificado 
de los 2 últimos ejercicios cerrados; Plan de trabajos y 
curva de inversiones; cómputo y presupuesto; análisis 
dé'precios y propuesta económica entre otros especifi
cados en el pliego. No se otorgará un Margen de Prefe
rencia a contratistas o APCAs nacionales.

7. Los Oferentes interesados podrán comprar un 
juego completo de los Documentos de Licitación en 
español, mediante presentación de una solicitud por 
escrito a la dirección indicada al final de este Llamado, y 
contra el pago de una suma no reembosable de S 600,00. 
Esta suma sé deposita en Cta. Cte. N° 45.320.266/58, 
Banco Nación, Suc. 3070 - Salta. El documento será 
enviado por Correo Terrestre.
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8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección 
indicada abajo a más tardar a las 09:00 hs. del 10 de 
Septiembre de 2012. Ofertas electrónicas "no serán" 
permitidas. Las ofertas que se reciban fuera del plazo 
serán rechazadas. Las ofertas se abrirán físicamente en 
presencia de los representantes de los Oferentes que 
deseen asistir en persona, en la dirección indicada al 
final de este Llamado, a las 10:00 hs. del 10 de Septiem
bre de 2012.

9. Todas las ofertas "deberán" estar acompañadas 
de una "Garantía de Mantenimiento de la Oferta" por el 
monto de S 35.591,21.

10. La dirección referida arriba es: Santiago del 
Estero esq. Luis Burcla, Torres San Vicente, Block 
"B", 5to. Piso. PROMEDU 11 UEJ - Salta, Salta Capi
tal (CP4400), Provincia de Salta. RepúblicaArgenti- 
na: Tel/Fax: 0387-4312118, E-mail: 
promedu.salta{S¡grnail.com.

Dra. Cinthia V. Elias 
Responsable Legal 

U.E..1. Salta - P.R.O.,M.E.D.U.

ltnp. S 1.200,00 e) 19/07 al 01/08/2012

LICITACIONES PUBLICAS

O.P. N° 100029078 F. v/c N ° 0002-02326

Aguas del Norte

Co.S.A.ySa. Compañía Salteña 
de Agua y Saneamiento S.A.

Licitación Pública N° 23/2012

Objeto: Alquiler de 2 (dos) camiones cisterna para 
reparto de agua.

Organismo: Co.S.A.ySa.

Expediente N° 2.312/12.

Destino: Localidad Villa San Lorenzo - Co.S.A.ySa.

Recepción de Ofertas: 10/08/2012 Hasta Horas: 11:30

Apertura de Ofertas: 10/08/2012 Horas: 12:00

Precio del Pliego: S 100 (Pesos cien con 00/100)

Monto Estimado: S 196.000,00 (Pesos ciento no
venta y seis mil con 00/100) sin IVA.

Adquisición del Pliego: El pliego podrá ser adquiri
do previo deposito o transferencia bancaria y presenta

ción de dicho comprobante en forma personal de Lunes 
a Viernes de 08:00 a 14.000 horas en el Sector de Factu
ración en Casa Central, calle España 887 de la ciudad de 
Salta, o en dependencia de Casa de Salta. Diagonal Nor
te N° 933 de Capital Federal y una vez acreditada la 
compra del pliego será remitido por correo electrónico 
al interesado en la dirección declarada porél a tal efecto.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Ge
rencia de Contrataciones. Compras y Abastecimiento 
en el Establecimiento Alto Molino, Caseros altura 2600 
Ciudad de Salta.

Consultasy Solicitud del Pliego: Gerencia de Con
trataciones, Compras y Abastecimiento mail: 
licitaciones(íi¿cosaysa.com.ar y Tel. 0387-4347411 de 
08:00 a 14:00 hs.

Dr. Mario Oieni
Asesor 

ücia. de Contrataciones 
Imp.S 60.00 e) 25/07/2012

O.P. íx° 100029074 F. v/c N° 0002-02325

Gobierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedimientos de Contrataciones 

Licitación Pública N° 125/12

Objeto: Adquisición de Medicamentos de Interna
dos Fraccionados Hospitalarios.

Organismo Originante: Instituto Provincial de Sa
lud de Salta.

Expediente: 0100074-90.905/2012-0.

Destino: Instituto Provincial de Salud de Salta.

Fecha de Apertura: 10/08/2012 - Horas: 10:00.

Precio del Pliego: S 750,00 (Pesos Setecientos Cin
cuenta con 00/100). depositados en cuenta de Banco 
Macro N ° 3-100-0008001147-7 del Instituto Provin
cial de Salud de Salta.

Monto Oficial: S 3.052.523,07 (Pesos Tres Millo
nes Cincuenta y Dos Mil Quinientos Veintitrés con 07/ 
100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link Compras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaría de Proce
dimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico

http://www.salta.gov.ar
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Grand Bourg. 3o edificio, planta baja, ala este. Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal Norte 933. Capital Federal.

Lugar dé Presentación de Sobres y Apertura: Secre
taría de Procedimientos de Contrataciones - Centro Cí
vico Grand Bourg - Av. de los Incas S/N° - 3o Block - 
Planta Baja - Ala Este - Secretaría General de la Gober
nación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

Dra. Mariana González Fagaldt 
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de Contrataciones

Imp. $60,00 c) 25/07/2012

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N ° 100029073 F. V  0001 -42386

Sub Secretaría de Política Criminal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

Contratación Directa IS° 107/12

Art. 12o de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expediente N° 0140050-123.121/2012-0 - "Ad
quisición de 31 Bolsas de Leche entera en polvo", con 
destino a Escuela de Cadetes y Buffet de Personal, de
pendientes de este Organismo. Período a cubrir: Segun
da Quincena de Julio/12.

Fecha de Apertura: 31 de Julio de 2012 - Horas: 
10:00

Presupuesto Oficial: S 24.412,50.- (Pesos: Veinti
cuatro mil cuatrocientos doce con cincuenta centavos).

Pliegos: Sin Cargo.

Consultay Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración - División Compras Av. Hipólito Yrigoyen 
N° 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387- 
4280/635-636-638-639-640-641-642 (Internos 123 ó 
124)

Correo Electrónico: comprasppsfí7}hotrnail.com

Adriana Lamonaca 
Alcaide Mayor 

Dtra. (I) Adm. S.P.P.S.
Imp. S 60.00 e) 25/07/2012

NOTIFICACION ADMINISTRATIVA

0.P. N° 100029081 F. v/c N° 0002-02328

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio al Sr. Choque Daniel Alejandro (D.N.l. N°
21.3.19.209), de la Resolución IPV N ° 310 dictada el 28/ 
05/2012 respecto del inmueble identificado como Vían- 
zana 812 A - Parcela 01, del Grupo Habitacional "300 
Viv. B ° Los Tarcos", cuyo texto completo se transcribe 
a continuación, haciendo saber a los interesados que 
cuentan con un plazo de diez (10) días hábiles adminis
trativos contados a partir del último dia de la presente 
publicación para la interposición de recurso de 
revocatoria o de reconsideración en los términos del 
artículo 177° de la Ley 5.348/78.

Instituto Provincial de Vivienda Salta

Salta. 28 de Mayo de 2012

RESOLUCION N ° 310

VISTO la Resolución I.P.V. V  189 del 31/03/08. 
por la que se ad judica a los Sres. Daniel Alejandro Cho
que (D.N.l. N° 31.319.209) y María Gabriela Seguro 
(D.N.l. N° 26.044.614), titulares del Legajo C-6712, la 
vivienda individualizada como Manzana 812 a - Parcela
01, correspondiente al Grupo Habitacional "300 Vi
viendas Barrio Los Tarcos" - Salta, Capital; y

CONSIDERANDO:

Que atento lo actuado en el Legajo del Visto y como 
consecuencia de la no habitabilidad de la vivienda en 
cuestión por parte de los beneficiarios (fs. 15 y 22). 
Asesoría Jurídica se expide a fs. 38 mediante Dictamen 
N° 193/12, el que por contener los elementos tácticos y 
jurídicos que dan sustento a la presente, (al cual se hace 
revisión y se tiene aquí por reproducido a fin de no 
extenderen demasía la presente), en el que se concluye:

"Ref.: Legajo C-6712 - Choque, Daniel Alejandro y 
Seguro. María Gabriela - Manzana ”812A" - Parcela 01
- Grupo Habitacional 300 Viviendas Los Tarcos - Salta. 
Capital. Asesoría Jurídica. 24/04/12.

"Vienen las presentes actuaciones a fin de que esta 
Asesoría se expida acerca, la situación planteada res
pecto de la vivienda adjudicada a los Sres. Daniel Ale
jandro Choque y María Gabriela Seguro en Manzana 
"812 A" - Parcela 01 - Grupo Habitacional 300 Vivien
das Los Tarcos - Salta, Capital. Cabe formular al res
pecto las siguientes consideraciones que a continuación 
se detallan: .
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"La unidad habitacionai identificada en la referen
cia. fue adjudicada a los Sres. Choque-Seguro mediante 
Resolución \ °  189 del 31 -03-08. según consta en Acta 
de Entrega agregada a fs. 13/14.

"De las Inspecciones del Habitabilidad realizadas 
con fecha 19/06/08 y 13/01/12 dan cuenta que la vivien
da nunca fue habitada por sus titulares. En la primera 
Inspección se encuentra a la Sra. Andrea Gonza, quien 
consintiendo la realización de la misma, rubrica dicho 
instrumento con el agravante que manifestó ser hija de 
la titular. En ladefccha 13/01/12. también se encuentra 
a la Sra. Gonza con su grupo familiar, en esta oportuni
dad firma nuevamente la Inspección realizada, dando 
cuenta en el Informe Social que el Sr. Choque. Daniel 
Alejandro (titular), le dejó la vivienda a su hermano. Sr. 
Femando Choque, quien les alquilaba la vivienda por S 
500, manifestando además que el dueño vive en Bs. As. 
en la Localidad de Merlo. Lo expuesto no da lugar a 
dudas de que la misma estuvo ocupada por terceros 
desde el año 2008.

"Ante el requerimiento formulado por el Destaca
mento Policial B ° Docente UR-1, sobre la situación del 
inmueble de B° Los Tarcos. Mza. 812 A - Casa 01, este 
Organismo procedió a brindar la respuesta correspon
diente, no habiéndose recepcionado alguna disposición 
al respecto.

"Habiendo transcurrido 4 (cuatro) años desde el 
momento en que la unidad fue adjudicada a los Sres. 
Choque-Seguro, no existe en el Legajo C-6712, cons
tancia alguna que acredite que los titulares se hubieren 
presentado ante este Organismo a ejercer derecho 
alguno sobre la vivienda, demostrando con tal acti
tud su absoluto desinterés por mantener el benefi
cio acordado.

"También, cabe poner en manifiesto que los Sres. 
Choque-Seguro, se encuentran adeudando 21 Cuotas, 
de las 47 emitidas y que a pesar de la Intimación cursa
da con fecha 18-02-12, no dieron respuesta a la misma.

"Por todo lo expuesto, se aconseja emitir Acto Ad
ministrativo dejando sin efecto la ad judicación oportu
namente conferida a los Sres. Daniel Alejandro Choque 
y María Gabriela Seguro en Manzana "812 A" - Parcela 
01 - Grupo Habitacionai 300 Viviendas Los Tarcos - 
Salta, Capital, por aplicación de lo dispuesto por el Art. 
93 C y 95 de la Ley 5348/78. salvo mejor criterio de la 
superioridad. Dr. Horacio L. Revilla Gallardo. Asesoría 
Jurídica. Instituto Provincial de Vivienda.

Por ello y. en uso de facultades conferidas por Ley 
Provincial \ °  5.167 y su modificatoria Ley N° 5.963;

El Presidente del Instituto Provincial de Vivienda
R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Dejar sin efecto la ad judicación confe
rida a los Sres. Daniel Alejandro Choque (D.N.l. V
31.319.209) y María Gabriela Seguro (D.N.l. N0 
26.044.614). mediante Resolución I.P.V. Nc 189 del 31/ 
03/08, sobre la vivienda individualizada como Manza
na 812 a - Parcela 01, correspondiente al Grupo 
Habitacionai "300 Viviendas Barrio LusTarcos" - Salta. 
Capital.

Art. 2o - La presente Resolución será refrendada por 
el Sr. Coordinador Ejecutivo y la Sra. Gerente Social.

Art. 3° - Regístrese; comuniqúese a las Gerencias 
Social y Financiera y a Asesoría Jurídica, por cuyo in
termedio notifiquese fehacientemente a los interesados, 
haciéndoles conocer que cuentan con un plazo de diez 
(10) días hábiles administrativos a partir de la notifica
ción de la presente, para interponer Recurso de 
Reconsideración en los términos del Art. 177° de la Ley 
N ° 5.348; archívese.

Ing. Sergio A. Zorpudes 
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Lic. Fernando Alesanco 

Coordinador Ejecutivo 
Instituto Provincial de Vivienda 

Ing. Alicia Virginia GalIí 
Gerente Social

I.P.V.

Coordinación Jurídica, 23 de Julio de 2.012. A ios 
Fines de lo dispuesto por el Art. 150 de la Ley N° 5.348 
de procedimientos administrativos de la Provincia de 
Salta, publíquese por el término de tres (3) días en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Firmado: Dr. Horacio 
Revilla Gallardo - Asesoría Jurídica - Instituto Provin
cial de Vivienda.

Imp.S 558,00 e) 25 al 27/07/2012

AVISOS ADM INISTRATIVOS

O.P. N° 100029080 F. v/c N° 0002-02327

.Ministerio Público de Salta 

Dirección de Administración 

Area Compras y Contrataciones
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Compras y Contrataciones del Ministerio Públi
co de Salta, hace saber, que en la "Contratación servi
cio revista La Ley: Derecho de Familia y de las Per
sonas para Asesoría Generai de Incapaces" - Trami
tada bajo expte. N ° 130-13.423/10, el Colegio de 
Gobierno del Ministerio Público, por Resolución N ° 
9750/12 ha resuelto: Autorizar la prórroga de la sus
cripción anual de la revista "Derecho de Familia y de 
las personas" con La Ley S.A. Editora e Impresora, 
desde el I de septiembre de 2012 al 31 de agosto de
2013. por la suma anual de S 3.400,00 (pesos tres mil 
cuatrocientos), de conformidad con el art. 13 inc. 1) 
de la ley 6838.

Marta N. Rodríguez 
Jefa del Area Compras y Contrataciones 

Ministerio Público

Imp.S 60,00 e) 25/07/2012

O.P. N° 100029069 F. v/c Na 0002-02324

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública

Dirección General de Abastecimiento 
y  ¡Mantenimiento

Programa Abastecimiento

Expediente N° 97-1.538/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 12 de la 
Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se adjudica 
la Compra Directa N° 307/12, tramitada por el Progra
ma Abastecimiento de la Dirección General de Abaste
cimiento y Mantenimiento, para la adquisición de Aire 
acondicionado, ventiladores y heladeras, con destino al 
Hospital de Colonia Santa Rosa, la que se adjudica a la 
siguiente firma: Raúl Corrales por la suma total de S
18.296,00 (Son Pesos Dieciocho Mil Doscientos No
venta y Seis).

Artículo 2": El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputa a. Fondos Plan Nacer. Ejerci- 
cio 2.012.

CPN Norma Azucena Duran 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp.S 60.00 e) 25/07/2012

O.P. N ° 100029068 F. v/cN° 0002-02324

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública

Dirección General de Abastecimiento 
y Mantenimiento

Programa Abastecimiento

Expediente N° 321 -119.398/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 13 Inciso 
h) de la Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se 
adjudica la Compra DirectaN° 28, tramitada por el Pro
grama Abastecimiento de la Dirección de Abastecimien
to y Mantenimiento, para la adquisición de medica
mentos y que se adjudica a la siguientes firmas: 
F.E.D.A.F.A.R., por la suma total de S 19.485 (Son 
Pesos Diecinueve Mil Cuatrocientos Ochenta y Cin
co): Macropharma S.R.L. por la suma total de S 
77.310.68 (Son Pesos Setenta y Siete Mil Trescientos 
Diez con Sesenta y Ocho); Distrifar S.A. por la suma 
total deS 135,00 (Son Pesos Ciento Treinta y Cinco) y 
Gutiérrez Nemeth Lorena por la suma total de S
3.060,00 (Son Pesos Tres Mil Sesenta).

Artículo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto pre
cedentemente, se imputará a Fondos Provinciales, Ejer- 
cicio2.012.

CPN Norma Azucena Durán 
Jefe Programa Abastecimiento 
Dir. Abast. y Mantenimiento 

M.S.P. - Salta
Imp.S 60,00 e) 25/07/2012

O.P. N° 100029067 F. v/c N ° 0002-02324

Gobierno de la Provincia de Salta 

Ministerio de Salud Pública 

Dirección de Abastecimiento y Mantenimiento 

Programa Abastecimiento 

Expediente N° 321-1.662/12

Artículo Io: Con encuadre en el Artículo 13 Inciso 
b) de la Ley 6838 de Contrataciones de la Provincia se 
adjudica la Compra Directa N° 19, tramitada por el Pro
grama Abastecimiento de la Dirección General Abaste
cimiento y Mantenimiento, para la adquisición de me
dicamentos. reactivos y materiales de laboratorio, con 
destino al Programa de TBC, la que se adjudica a la 
siguiente firma: Laboratorios Richet S.A. por la suma
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total de S 35.740.00 (Son Pesos Treinta y Cinco Mil CPN Norma Azucena Durán
c, . • . . . Jefe Programa AbastecimientoSetecientos Cuarenta). _. ®Dir. Abast. y Mantenimiento

Articulo 2o: El gasto que demanda lo dispuesto preceden- M.S.P. - Salta
temente.se imputará a Fondos Provinciales, Ejercicio 2.012. Imp. S 60,00 e) 25/07/2012

Sección JUDICIAL
EDICTO S DE M INA

O.P.N0 100028996 F.N° 0001-42271

El Dr. Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo 
Comercial de Registro de la Provincia de Salta, hace 
saber a los fines de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código 
de Minería (Texto ordenado en decreto 456/97) que 
Recursos Noa S.A., ha solicitado la petición de mensura 
de la Mina denominada "Taca Sal IV" yacimiento de 
borato, litio, sulfato, sodio -salar-, ubicada en el Depar
tamento de Los Andes, Lugar Taca Taca, que se tramita 
por expte. N° 19.674.

Perímetro de Petición de Mensura

Coordenadas Gauss Kruger - Posgar 94

X Y

X= 2620062.74 
X= 2622582.30 
X= 2622582.30 
X= 2624484.33 
X= 2624530.38 
X= 2620062.74

Y= 7273901.69 
Y= 7273901.69 
Y= 7275001.70 
Y= 7275001.70 
Y= 7273400.00 
Y= 7273400.00

Superficie Total 434 has 7.395,55 m2

Coordenadas Gauss Krguer - Posgar de la Labor Legal

X 2622822.86 Y 7274109.62

Los Terrenos afectados son de propiedad fiscal. 
Minas Colindantes Tacasu 1 - Expte. 19.762, Tacasu 2
- Expte. 19.763, Papadopulos XXV II - Expte. 19.657 
y Papadopulos XXV III - Expte. 19.658.

Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00 e) 19 y 25/07 y 02/08/2012

O.P.N0 100028854 F.N° 0001-42071

El Dr. Enrique Daniel Marchetti. Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los fines de los Arts: 51, 52, 53 v 66 del

Código de Minería (Texto ordenado en e decreto 4561 
97), que El Terraplén SRL, en expediente N°: 10.619, ha 
manifestado el descubrimiento de un yacimiento de ári
dos ubicado en el departamento Metán, lugar: cauce del 
río Metán, la cantera se denominara "Le Mstanense', 
las coordenadas de los esquineros correspondientes ü  
área mencionada son las siguientes:

Coordenadas Gauss-Kruger Posgar 94:

Esq. 1: X= 7177799.08 
Esq. 2: X= 7175572.03 
Esq. 3: X= 7177323.35 
Esq. 4: X= 7177296.75 
Esq. 5: X= 7177199.01 
Esq. 6: X= 7177253.07 
Esq. 7: X= 7177507.16 
Esq. 8: X= 7177728.80

Y=3601175.56 
Y=3601841.I2 
Y=3É02149.56 
Y=3f023 15.97 
Y=3c02304.60 
Y=3€02111.68 
Y= 3601846.35 
Y=3601137.í8

Cerrando de esta manera una superf:cie;libre pro
bable de 8 Hectáreas, 9.670 m2. Los terrenos afecta
dos son de propiedad Fiscal. Esc. Humbsrtc Ramírez, 
Secretario.

Imp. S 180,00

SUCESORIOS

O.P.N0 100029077

e) 11, 17 y 25/07/2012

F. 0001-423 ?0

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdigusro, Jueza 
(interina) de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 5o 
Nominación, en el juicio "Martini, María Luisa s/Sü- 
cesorio", Expte. N ° 384.927/12. cita a todo? los que se 
consideren con derecho a los bienes de este sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que den*jo 
del término de treinta dias comparezcan a hacer valer, 
bajo apercibimiento de ley. Publíquese por Ires días ün 
el "Boletín Oficial" y diario "El Tribur.o". Fdo.: Dra. 
Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Jueza [interina). Sal
ta, 21 de Mayo de 2.012. Dra. María AleancfraGauff n, 
Secretaria.

Imp. S 150,00 >-e)2s al 1.7/07/2012
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O.P.\'° 100029076 F.X ° 0001-42389

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial - I I o Nominación, Dr. Juan A. Cabral Duba, 
Secretaría de la Dra. .María Dclia Cardona en los autos 
caratulados: "Sucesorio de Fernández de Romeo, 
Waldina", Expte. N° 368.968/11 ordena citar a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de ésta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de Treinta días comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Publíquese por tres (3) dias en el "El Boletín 
Oficial". Salta, 18 de Abril del 2.012. Dra. María Delia 
Cardona, Secretaria.

Imp.S 150,00 e) 25 al 27/07/2012

O.P. X o 100029072 F. X o 0001-42384

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, a cargo del 
Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
de 6o Xom., Secretaría de la Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, en los autos caratulados: "Romero, Andrea s/ 
sucesorio", Expte. N° 387.949/12; cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro del término de treinta (30) dias corri
dos a contar desde la última publicación, comparezcan 
a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone 
el art. 724 del C.P.C.C., publíquese durante tres (3) 
días en el Boletín Oficial y en otro diario de mayor 
circulación. Salta, 28 de Junio de 2.012. Dra. Cristina 
Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp.S 150,00 e) 25 al 27/07/2012

O.P.X0 100029065 F. X o 0001-42377

El Dr. Gutiérrez, Luis Enrique, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial, 3°Xominación, Se
cretaría de la Dra. Palermo, Silvia J., en los autos 
caratulados: "Padilla, Gliserio Tomas - Sucesorio", Expte. 
X o 381.779/12. Cítese por edictos que se publicaran 
por tres días en el Boletín Oficial, en Diario El Tribuno
o en el Xuevo Diario, a los herederos, a todos los que se 
consideren con Derecho a los bienes de esta sucesión, 
sean como herederos o como acreedores, para que den
tro del plazo de 30 días, contados desde el siguiente de 
la última publicación, comparezcan a hacerlo valer bajo

apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Ciudad 
de Salta. 27 de Junio de 2.012. Dra. Silvia Palermo de 
Martínez. Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 25 al 27/07/2012

O.P. X o 100029064 F. X o 0001-42373

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez del Juzga
do de 1 era. Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Xomi- 
nación. Secretaría de la Dra. María C. Massafra, en los 
autos caratulados "Sucesorio de Chocobar, Ángel - 
Cardozo Xorma del Valle" Expte. X o 375.649-11, Cita 
por edictos que se publicarán por tres días en el Boletín 
Oficial y un diario local (art 273 del C.P.C. y C.) a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de ésta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Fdo. Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez. Dra. María 
C. Massafra, Secretaria. Salta, 04 de Julio de 2.012. 
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/07/2012

O.P. X o 100029063 F. X o 0001 -42369

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial 5°Nom., Secretaría de 
la Dra. María Alejandra Gauffín, en los autos 
caratulados: "Vaca, Lucio Miguel; Vaca Alejandro An
tonio por Sucesorio", Expte. X ° 391.022/12, cita por 
edictos que se publicarán por 3 días consecutivos en el 
"Boletín Oficial" y Diario "El Tribuno", a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta (30) días, a partir de la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de ley. Fdo.: Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, 
Juez Interina. Salta, 25 de Junio de 2.012. Dra. María 
Alejandra Gauffín, Secretaria.

Imp.S 150,00 e) 25 al 27/07/2012

O.P. X o 100029051 F. X o 0001-42352

1.a Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez Interi
na. de li: Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Xomina-
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ción. Secretaria de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los 
autos caratulados: "Pico. María Luisa - Sucesorio - Expte. 
Xo 348.998/11. resuelve declarar abierto el Juicio Suceso
rio de Vlaría Luisa Pico y/o María Luisa Picco. y citar 
por edictos que se publicarán por el término de 3 (tres) 
días en los diarios Boletín Oficial y otros de mayor circu
lación a todos los que se consideren con derechos a los 
bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acree
dores, para que dentro del término de treinta días corri
dos a contar desde la última publicación, comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el 
art. 724 del C.P.C.C. Salta. 16 de Marzo de 2.012. Dra. 
Cristina Beatriz Pocovi. Secretaria.

Imp.S 150.00 e) 24 al 26/07/2012

O.P. X o 100029046 F. X o 0001 -42341

La Dra. Xelda Villada Valdez, Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial 8va. 'Nominación, Secre
taria de la Dra. Magdalena Solá, en Expte. X o A 40.388/ 
83, caratulado, Vázquez. Roberto Edgardo s/Sucesorio, 
ha resuelto citar a todos los que se consideren con dere
chos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herede
ros o acreedores para que dentro del término de treinta 
días corridos a contar desde la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
dispone el Art. 724 del C.P.C.C. Salta, 13 de Abril de 
1983. Publíquese por el término de tres días en el Bole
tín Oficial y en otros de mayor circulación. Se deja 
constancia que el presente proceso se tramita con Be
neficio de litigar sin gastos, bajo Expte. \ °  353.758/11. 
Dra. Magdalena Sola. Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 24 al 26/07/2012

O.P. X o 100029034 F. N° 0001 -42326

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez Titular del Juzga
do en lo Civil y Comercial de Io Instancia 4°Xomina- 
ción. Secretaría a cargo de la Dra. Julia Raquel 
Peñaranda, cita a los Herederos, acreedores, y todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores para 
que dentro del término de treinta días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar por ley. en el suce
sorio de "CruzXélída Yolanda s/Sucesorio" Expte. X o

376674/11. Publíquese por 3 (tres) días en el Boletn 
Oficial y en un diario de circulación comercial masiva 
(art. 723 C.P.C.C.). Salta, 13 de Junio de 2.012. Dre. 
Julia Raquel Peñaranda, Secretaria.

Imp.S 150.00 e) 23 ai 25/07/201 2

O.P. X o 100029030 F. Xo 0001-42323

La Dra. Sara del C. Ramallo/Juez Subrogante ds 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial. 9C Xominc- 
ción, Secretaría de la Dra. María Ana G&lvez, cita y 
emplaza para que dentro del término de treinta días, 
corridos de la última publicación comparezcan a hacer 
valer todos los que se consideren con derecho a los. 
bienes de esta sucesión, ya sea como heredero o acree
dor, bajo apercibimiento de lo que dispone el artícub 
724 del C.P.C.C. en el Juicio Sucesorio "Guantay 
Nicanor - Sucesorio - Expte. X o I -368676/11" de ests 
juzgado, bajo apercibimiento de ley. Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial, y un diario de circulación 
comercial masiva. Salta, 04 de Julio de 2.012. Dra. Mará. 
Ana Gálvez de Toran, Secretaria.

Imp.S 150,00 e) 23 al 25/07/2012

O.P. N ° 100029023 F. X o 0001-4231 3

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin - Juez Interina 
de I ra. Instancia en lo Civil y Comercial de 5ta. Nomi
nación, Secretaría de la Dra. María Alejandra Gauffin- 
en los autos caratulados Colque. Florencio y Tapia 
Teodolinda s/Sucesorio - Expte. X o 389.124/12. Cita 
por edictos que se publicarán por el término de tres días 
en el Boletín Oficial, (art. 723 C.P.C.C.), a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para qu; 
dentro del término de treinta (30) días corridos a contw 
desde la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Salta, C2 de Julio de 2.012. 
Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Imp. S 150.00 e) 23 al 25/07/2012

CONCURSOS PREVENTIVOS

O.P. X o 100029075 F. Xo 0001-4238»

La Doctora De Fcudis de Lucia. Ana María; Juez de 
Io Instancia en lo Civil y Comercial del Distrito Judiciaü
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del Norte - Circunscripción Tartagal, Secretaría X o I a 
cargo del Doctor Haro, .Martín Gustavo, en los autos 
caratulados: "Pérez del Busto. Olimpia" Expte. X o 
10.241 /99 hace saber que se ha declarado concluido el 
Concurso preventivo de la señora Pérez del Busto, 
Olimpia (D.X.I. 3.321.485) Publíquese por un día en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno de la provincia de 
Salta. Fdo. Doctora De Feudis de Lucia, Ana María, 
Juez. Tartagal, 13 de Julio de 2.012. Doctor Haro, Mar
tín Gustavo. Secretario.

Imp.S 50,00 e) 25/07/2012

O.P. X o 100029048 F. N° 0001 -42345

El Dr. Víctor Daniel lbáñez, Secretaría de la Dra. 
María Virginia Miranda, en autos caratulados: "Mora
les, Rubén Elias por Concurso Preventivo (pequeño)", 
Expte. X o EXP-390.070/12. ordena la publicación de 
edictos, por el término de cinco días en el Boletín Ofi
cial y un Diario de circulación comercial, a los siguien
tes efectos: hace saber que el día 27/12/2010 se ha de
cretado el Concurso Preventivo de Rubén Elias Mora
les, D.N.I. N° 92.114.907, con domicilio real en calle 
Deán Funes N° 165 de la Ciudad de Salta y constituido 
en calle Martín Cornejo X o 399, ambos de la Ciudad de 
Salta. Provincia de Salta. Los Acreedores quedan inti
mados a formular sus pedidos de verificación, acompa
ñando los títulos justificativos de sus créditos, hasta el 
día 04 de setiembre de 2012. Se ha fijado como fecha 
para presentación de Informe Individual el día 19 de 
octubre de 2012; de la Propuesta de Categorización el 
día 18 de noviembre de 2012: del Informe General el día 
04 de diciembre de 2012; para la Audiencia Informativa 
el día 14 de junio de 2013 y establecer el Período de 
Exclusividad el día 26 de junio de 2013. Asimismo, se 
hace saber que se ha designado Síndico a C.P.X. Pablo 
Héctor Fiore, con domicilio en Avda. Belgrano X o 245 
de la Ciudad de Salta, quien ha lijado horario de aten
ción los días martes y jueves, de 9 a 12 hs. Publíquese 
por cinco días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno.

Salta, 13 de Julio de 2.012. Dra. María Virginia Miran
da. Secretaria.

Imp.S 250,00 e) 24 al 30/07/2012

O.P. X o 100029029 F. X o 0001-42322

El Sr. Juez de Primera Instancia de Concursos, Quie
bras y Sociedades de 1 ra. Xominación del Distrito Judi
cial del Centro - Salta. Dr. Víctor Daniel lbáñez. Secre
taría de la Dra. Verónica Zuviría, en los autos: "DISA 
Comercial y Constructora S.R.L. por Concurso Pre
ventivo (pequeño)", Expte. X o 392.290/12, ha resuelto: 
a) Declarar la apertura del concurso preventivo de DISA 
Comercial y Constructora Sociedad de Responsabili
dad Limitada, con domicilio real en Monseñor Tavella 
2193 de la Ciudad de Salta, capital de esta Provincia de 
Salta, C.U.l.T. X o 30-63988437-2. Determinar que el 
presente proceso tramite bajo el régimen de pequeños 
concursos.- b) Fijar el día 11 de septiembre de 2012 
como fecha de vencimiento para que los acreedores pre
senten sus pedidos de verificación de créditos exhibien
do los títulos justificativos de sus créditos. Para tal fin 
los acreedores deberán concurrir los días lunes, miérco
les y viernes de 18,30 a 20.30 horas a las oficinas del 
C.P.X. Federico Eduardo Galup Haischt sitas en Los 
Mandarinos 384 de esta ciudad de Salta, Síndico a cargo 
de estos autos.- c) Se fijaron los días 26 de octubre de
2012 y 11 de diciembre de 2012 para que el Síndico 
presente el informe individual de créditos y el informe 
general respectivamente.- d) También se establecieron 
los días 28 de junio de 2013, a horas 11,00 para que 
tenga lugar la Audiencia informativa y 04 de julio de
2013 para que opere el vencimiento del Período de Ex
clusividad.- e) Publíquense edictos por cinco (05) días 
en el Boletín Oficial y diario de mayor circulación de
biendo aparecer la última publicación el día 10 de agos
to de 2012. Fdo. Dr. Daniel lbáñez. Juez; Dra. María 
Virginia Miranda. Secretaria. Salta, 12 de julio de 2012. 
Dra. Verónica F. Zuviría, Secretaria.

Imp.S 330,00 e) 23 al 27/07/2012

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD Socios: Antonio Oscar Mahtuk. DX1 X o

13.006.925, CUIL X ° 20-13006925-9, argentino, co- 
O.P. X o 100029079 F. X 0001-42391 mcrciante, casado en primeras nupcias con Mercedes

SA.V1KRS.A. Albina Ocaranza. nacidoen26deXoviembrede 1.957.
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con domicilio en calle 25 de MayoN0 851 3°pisodpto. 
"A" de la ciudad de San Miguel de Tucumán. Provincia 
de Tucumán; Julio Oscar Basualdo, D\ I N° 17.270.681. 
CLÍIT 20-17270681 -9. argentino, contador público na
cional, divorciado de sus primeras nupcias de Vlaria de 
los Angeles Martínez, nacido el 01 de Mayo de 1.965, 
domiciliado en lote N° 22 de Barrio Privado La Lucinda 
de esta ciudad y Matías Mufid Mahtuk, DNI N ° 
34.286.246, CUITN0 20-34286246-3. argentino, naci
do el 11 de Junio de 1.990. comerciante, soltero, con 
domicilio en calle 25 de MayoN'0 851 3o piso dpto. "A" 
de la ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de 
Tucumán.

Instrumento de constitución: Escritura N° 115 de 
fecha 31 de Mayo de 2.012. de constitución de socie
dad autorizada por la Escribana Agustina Sierra Saravia.

Denominación: "Samer S.A.".

Domicilio social y sede social: Av. Paraguay N° 2.700 
de esta ciudad de Salta.

Objeto social: La sociedad tendrá como objeto prin
cipal realizar por cuenta propia o de terceros y/o aso
ciada a terceros las siguientes actividades: I) A) Co
merciales: Compra, venta, exportación e importación 
directa o indirecta, distribución, consignación, leasing, 
alquiler, canje o cualquier otro título o modo de adqui
rir o transmitir bienes al por mayor y menor en carác
ter de distribuidores, agentes, representantes y/o con
cesionarios de productos elaborados y/o materias pri
mas cuya comercialización se considera conveniente y 
en especial: 1) Automóviles, utilitarios, camiones, 
ómnibus, remolques, maquinarias viales y toda otra 
clase de automotores y/o vehículos con tracción pro
pia o sin ella operables en tierra, agua, aire, sus re
puestos, accesorios, carrocerías, etc., 2) Motores, gru
pos electrógenos, autopartes. maquinarias en general 
y cuanto otro aparato y/o equipo de uso industrial o 
doméstico. B) Industriales: Fabricación, armado par
cial o total o reparación de toda clase de vehículos, 
motores, maquinarias, grupos electrógenos en general 
y cualquier otro aparato de uso industrial o domésti
co, o de sus repuestos, partes piezas y accesorios. C) 
Servicio técnico y mecánico: Mediante la prestación 
del servicio técnico y/o mecánico y atención de garan
tías de todos los productos fabricados y/o comerciali
zados por la empresa y otros que en función de conve
nios o contratos suscriptos con fábricas, distribuido
res, empresas y/o propietarios en general resulte nece

sario. conveniente y/o rentable brindar servicios de 
garantías, mantenimiento y/o reparación de vehículos 
automotores, remolques, maquinarias y cualquier otro 
producto incluido en el objeto social cue requiera res
paldo técnico para u correcto funcionamiento. II) In
mobiliarias: Mediante la compra y veita de propieca- 
des inmuebles, urbanas, rurales, la expbtación de ellos, 
incluyendo aquí todas las operaciones comprendidas 
en las leyes y reglamentos correspondientes a la pro
piedad horizontal.

Plazo de duración: Noventa (90) años a contar des
de la fecha de inscripción en el Juzgado de Primera 
Instancia en lo Comercial de Registro d“ esta Provine a.

Capital Social: Quinientos mil pesos (S 500.000) 
representado por mil (500) acciones ordinarias nomi
nativas no endosables de un valor nonir.al de mil pe
sos (S 1.000) cada una. con derecho aun (1) voto por 
acción. Podrán emitirse acciones preferidas sin dere
cho a voto. El capital social puede ser aumentado h£S- 

ta el quíntuplo de su monto por decisión de Asambba 
Ordinaria, sin requerirse nueva conformidad admin:s- 
trativa. El capital es suscripto en su totalidad, inte
grando cada uno de los socios, en dinsro efectivo, de 
acuerdo al siguiente detalle: a) Antonic Oscar Mahtiik, 
suscribe trescientas (300) acciones por un valor de 
trescientos mil pesos (S 300.000); b) Julio Osear 
Basualdo suscribe cincuenta (50) acciones por un va
lor de cincuenta mil pesos (S 50.000); y c) Matías 
Mufid Mahtuk suscribe ciento cincuenta (150) accb- 
nes por un total de ciento cincuenta mil pesos ’S 
150.000). Cada uno de los socios integra en este acr.o 
el veinticinco por ciento (25%) en efectivo, obligándo
se a integrar el saldo en un plazo de hasta dos (2) años.

Organo de administración y representación: La ad
ministración y representación de la sociedad estará a 
cargo de un Directorio compuesto por los miembros 
que fije la Asamblea, entre uno (1) y diez (10) directo
res titulares. La Asamblea deberá designar suplentes 
en igual número que los titulares a fin de llenar las 
vacantes que se produjeran en el orden de su elección. 
El término de su elección es de tres ejercicios, pudien- 
do ser reelectos. Se designa para integrar el Director o 
unipersonal y por el mandato de tre; (3) ejercicios 
como Director titular, en el cargo de Presidente, al 
Señor Antonio Oscar Mahtuk. y corro Director si- 
plente al señor Julio Oscar Basualdo, cuienes acepten 
y asumen los cargos y fijan domicilio especial en ave
nida Paraguay Xo 2.700 de esta ciudad
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Organo de Fiscalización: Se prescinde del instituto 
de la sindicatura.

Fecha de cierre del ejercicio económico: 30 de Junio 
de cada año.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 24 de Julio 
de 2012. Dra. María del V. Radich, Secretaria Interna.

Imp. S 200,00 e) 25/07/2012

TRANSFERENCIA DE FONDO  
DE COM ERCIO

O.P.N0 100028992 F. N0 0001-42269

Turismo Responsable Tour Operator 

Artículo 2o- Ley 11.867

- Fondo de Comercio: Turismo Responsable Tour 
Operator, Legajo 14.679 Disposición 205 de la Secreta
ría de Turismo de la Nación; Rubro: Empresa de viajes 
y turismo; Ubicado en calle Belgrano 98, esquina 
Irigoyen, San Antonio de los Cobres, departamento Los 
Andes, provincia de Salta.

- Vendedor: Angel José Piu, argentino, Documento 
Nacional de Identidad 25.571.864, CUIT 23-25571864-
9, con domicilio en Laprida 480, ciudad de Salta.

- Compradora: Natalia Luis Bouhid, argentina; Do
cumento Nacional de Identidad 35.477.652, CUIT 27- 
35477652-4, con domicilio en Las Encinas 238, barrio 
Tres Cerrilos, ciudad de Salta.

- Las oposiciones deberán efectuarse ante el escri
bano interviniente: Alejandro Sylvester, titular del Re
gistro Notarial N° 48, con sede en calle España 1.114, 
ciudad de Salta, en el horario de 9,30 a 12 y de 17,30 a 
20 de lunes a viernes.

Imp. S 300,00 e) 19 al 25/07/2012

ASAM BLEAS COM ERCIALES

O.P.N0 100029071 F.N° 0001-42383

Sidhu S.R.L.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los Señores accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria de Sidhu Sociedad de Responsabili

dad Limitada a celebrarse el día 27 de Julio 2012. a las
20,00 horas - Art. 236 de la Ley 19550, en sede admi
nistrativa, sito en calle 20 de Febrero N° 560, de la 
ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta, 
para considerar lo siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Tratamiento del Balance General, Estados de 
Resultados, Memoria por el ejercicio N° 4, iniciado el
01 de Febrero del 2011, finalizado el 31 de Enero del 
2012.

2.- Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

Luisa Lilia Kigueroa 
Apoderada

Imp. S 200,00 e) 25 al 31/07/2012

O.P.N0 100029070 F. N° 0001-42382

La Colorada de Alberto Adera S.R.L.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los Señores accionistas a la Asamblea 
General Ordinaria de Alberto Adera Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada a celebrarse el dia 31 de Julio 
2012, a las 20,00 horas - Art. 236 de la Ley 19550, en 
sede administrativa, sito en calle 20 de Febrero N0 450, 
de la ciudad de Rosario de la Frontera, provincia de 
Salta, para considerar lo siguiente

ORDEN DEL DIA (

1.- Tratamiento del Balance General, Estados de 
Resultados, Memoria por el ejercicio N° 5, iniciado el
01 de Marzo del 2011, finalizado el 28 de Febrero del 
2012.

2.- Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el 
Acta de Asamblea.

Luisa Lilia Figueroa 
Apoderada

Imp. S 200,00 e) 25 al 3 1/07/2012

O.P.N0 100029002 F. N° 0001-42281

Deshidratados Salta S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
y EXTRAORDINARIA
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Convocase a Asamblea General Ordinaria y Extraor
dinaria de Accionistas para el 7 de Agosto de 2012, a las 
18 hs., en su nueva sede social sita en calle Unión de 
Catamarca N° 2418 Barrio Araoz, de esta ciudad de 
Salta, a fin de considerar el siguiente 

ORDEN DEL DIA
1.- Designar presidente de la Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria.
2.- Lectura y consideración del Acta anterior.
3.- Designación de dos (2) accionista para suscribir 

el Acta de Asamblea.
4.- Ratificación de la nueva sede social.
5.- Elección de tres directores titulares y un director 

suplente con mandato por tres años.
6.- Designación de un Síndico titulares y un suplen

te por el término de un año.
7.- Honorarios de los directores salientes.

José Alfredo Gine 
Presidente Directorio 

Imp. S 200.00 e) 20 al 26/07/2012

AVISO COMERCIAL
O.P.N0 300000165 F.N°0003-0212

Sean Oil & Energy Argentina S.A.

Inscripción de Directorio

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro, Secretaría de la Dra. Martha 
González Diez de Boden, en los autos caratulados: 
"Sean Oil & Energy Argentina S.A. s/lnscripción de 
Directorio", Expte. N° 25.257/10, ordena que habiendo 
cumplido con los requisitos legales la firma Sean Oil & 
Energy Argentina S.A., y habiendo aceptado la renun
cia como Directores a los Sres. Eilif Riise y Ernesto 
Cataldi Fleming por Acta de Asamblea de fecha 30 de 
Diciembre de 2.009, proceda a la inscripción del si
guiente Directorio resuelto por Acta de Asamblea de 
fecha 04 de Enero de 2.010: Presidente: Sr. Martín An
gel Rappallini, D.N.I. N° 5.325.772, CUIT N ° 20- 
0535772-1; Vicepresidente: Sr. Matías Rappallini, DNI 
N° 23.783.190, CUIT N° 20-23783190-0; Director Su
plente: Sr. Enrique Gatti Rappallini, DNI N° 22.227.408, 
CUITN0 20-22227408-8, todos con domicilio especial 
en Pasaje Manuel Antonio Castro N° 349 de la Ciudad 
de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 11/07/2012. Dra. 
Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. S 60,00 e) 25/07/2012

Sección GENERAL
ASAM BLEAS

O.P.N0 300000164 F. N ° 0003-0211

Club Atlético Bclgrano - Salta 

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva del Club Atlético 
Belgrano de la Ciudad de General Giiemes convo
ca a Asamblea General Ordinaria que se realizará 
en nuestras Instalaciones de calle Ameghino N ° 
551 de la Ciudad de General Giiemes el día Do
mingo 12 de Agosto del cte. Año a horas 10 con 
30 minutos de tolerancia, para tratar los siguien
tes puntos

ORDEN DEL DIA

I .- Designación de dos (2) Socios para la firma del 
Acta.

2.- Aprobación Memoria y Balance General Ejerci
cios años 2010 y 2011.

3.- Renovación total Comisión Directiva.

Felipe F. Coronel 
p/Secretario 

Ramón Velazquez
Presidente

Imp. S 25,00 e) 25/07/2012

O.P.N0 100029066 F. N° 0001-42381

Asociación de Artesanos y Productores 
San Pedro Nolasco de los Molinos - Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Asociación Civil de Artesanos y Productores 
"San Pedro Nolasco de los Molinos", de acuerdo a sus
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Estatutos Sociales, convoca a Asamblea General Ordi
naria para el día 12deagostode2012alas 18horas.en RECAUDACION CASA CENTRAL
su Sede Social, Sala de la Finca Entre Ríos - 4419. Mo-
.. c , ■ • 4 t O.P. X o 100029082linos, Salta para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA Saldo anterior Boletín S 420.524.80

1 Designación de dos socios para firmar Acta de Recaudación
Asamblea. .Boletín del día 24/07/12 S 4.321,80

2.- Consideración de la Memoria, Balance, Estado TOTAL S 424.846.60
de Resultado e Informe del Organo de Fiscalización.
correspondiente al Ejercicio 2011.

La Asamblea se llevará a cabo con los socios presen
RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL

tes una hora después de la señalada en esta convocatoria. O. P.N° 400001841
Dalmiro Ismael Guaymás

Secretario Saldo anterior Boletín S 84.293.00
Juan Nolasco Quiroga

Tesorero
Víctor Ramón Guaymás .

Disp. N° 65/12: Receso
Administrativo (16 al 27/07/12) S 0.00

Presidente
lmp.S 25,00 e) 25/07/2012 TOTAL/, iSÍ 84.293.00

D EC R ET O  R EG LA M EN T A R IO  V  3663 del 6 de Septiembre de'2010 - v

C A P IT U LO  IV

De las Publicaciones, Suscripciones, Venia de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:  
   

Art. 5°.- Publicaciones: A  los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las siguientes disposiciones:    
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el Boletin Oficial, deben encontrarse en fonna correcta

y legible, a fin de evitar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como asi también debidamente foliados y finnados por
autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro de^horario de atención al
público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados, b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como
sean recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A  tales efectos en lo concerniente a las dependencias públicas, cada Ministerio o
Repartición, arbitrará los medios necesarios para remitir al Boletin Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos administrativos
que requieran ser publicados, c) Las publicaciones se efectuarán previo pago’y se abonarán según las tarifas en vigencia, a excepción de las que
presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “ Valor al Cobro”  (Art.
7o) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8o).

Art. 8°.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, en tiempo y fonna,'al'Boletín Oficial todos los
documentos, actos y avisos que requieran publicidad.

Art. 9°.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en
que se hubiere incurrido. Posterionnente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se publicará ‘‘Fe de Errata'’ sin cargo,
caso contrario se salvará mediante “ Fe de Errata”  a costas del interesado.

Art. 10°.- Finalizado el cierre de Caja, el impone abonado por publicaciones, suscripciones, ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas
simples y autenticadas u otros servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser aplicado a otros conceptos,
en virtud de lo normado por Articulo 21 de la Ley de Contabilidad de la Provincia de Salta.

Art. 11°.- Suscripciones con cargo
El Boletin Oficial se distribuye por correo, por e-mail y por Internet, y se retira de la repartición dos veces por semana, previo pago del importe de

la suscripción correspondiente, en base a las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (via e-mail y Pagina Web) no incluyen anexos, ni
separatas editadas por duplicación ert el Boletín Oficial, ni de decretos sintetizados. Realizado el convenio de suscripción, comenzará a aplicarse el primer
día hábil del mes subsiguiente al pago.

a) Antes del vencimiento de la suscripción, el Boletin deberá comunicar el mismo al interesado a fin de que pueda manifestar, su continuidad o
no con el servicio prestado, b) Cuando un suscriptor solicite ejemplares de ediciones anteriores, a la fecha de su suscripción deberá abonar por los
mismos la tarifa vjgente al momento de la solicitud, c) La suscripción no incluye las separatas, ni ediciones especiales.

Art. 13°.- Venta de Ejemplares, Separatas y Ediciones Especiales:
a) El aforo para la venta de los mismos se hará de acuerdo a las tarifas en vigencia, timbrándose un sello: “ Pagado: Boletin Oficia!" y “ Entregado:

Boletin Oficial" en la Factura o Recibo Sin Cargo correspondiente, b) El pago de las publicaciones no incluyen el ejemplar donde se publicó su aviso,
por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo a la tarifa vigente la adquisición de un ejemplar, c) La Separata se abonará en forma independiente al ejemplar
del Boletin Oficial que la difunde.

Art. M 0.- Venta de Fotocopias y Copias Digitalizadas:
Se expenderán fotocopias simples y autenticadas, previo pago de las tarifas en vigencia, únicamente de:
a) Instrumentos contendidos en Boletines Oficiales agotados, b) Instrumentos publicados en el Boletin Oficial en fonna sintetizada, c) Anexos

que forman parte de Instrumentos legales y  que no estén publicados en el Boletin. d) Legislación contenida en Tomos de Anales de Legislación
Argentina, siempre y cuando estén disponibles en este organismo, e) Copias digitalizadas de los Boletines Oficiales agotados que estén disponibles.


